
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese el artículo 10 del Proyecto de Ley 323 de 2020 Cámara “Por 

medio de la cual se otorgan directrices frente al servicio de información y 

búsqueda de ofertas de empleo – Ley de Empleo Digno”, el cual quedara 

así: 

 

Artículo 10°. Medidas de protección al ciudadano. En un término de seis (6) 

meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, el 

Gobierno Nacional, por medio del Ministerio de Tecnologías de 

Información, el Ministerio de trabajo y el Ministerio de Defensa, 

reglamentarán y establecerán las acciones necesarias para desarticular las 

estructuras delincuenciales dedicadas al robo o estafa por medio de 

ofertas falsas de empleo que circulan por internet.  
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